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Objetivos La asignatura de Evaluación de Programas 

Educativos y de Centros pretende  

introducir al alumnado al terreno de la 

evaluací6n Institucional, tanto en lo  

que se refiere o su historia y desarrollos 

pasados, como a su situación actual,  

en razón de sus parámetros epistemológicos, 

políticos, éticos, económicos y  

sociales. 

 

En este sentido, se pone especial énfasis en 

el origen de la evaluación  

institucional a través del análisis de las 

tendencias más importantes empleadas  

en el campo de la evaluación de innovaciones 

educativas para derivar en el  

análisis de los cambios ocurridos desde los 

años 90 y en el surgimiento de la  

evaluación de los sistemas educativos y 

dentro de esta tendencia, las recientes  

opciones sobre la evaluación de Centros 

Educativos. 

 

La pretensión más importante en esta 

asignatura se encuentra en la idea de que  

no se puede abordar conceptual y 

prácticamente la Evaluación de Proyectos  

Educativos y de Centros de forma adecuada si 

no se contextualiza antes tanto en  

relación con el complejo terreno de la 

evaluación institucional como, asimismo,  

con las políticas educativas de los últimos 

30 años. 
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Se constituyen en objetivos de esta 

asignatura que los alumnos y las alumnas: 

 

A - Conozcan y analicen las aportaciones 

teóricas y las repercusiones prácticas  

de distintos modelos o enfoques de 

evaluación. 

 

A - Adquieran las herramientas conceptuales y 

metodológicas necesarias para que  

puedan analizar con mayor rigor la realidad 

de los procesos de evaluación, y  

para poder reflexionar críticamente sobre la 

necesidad y el sentido de la  

evaluación en todos los ámbitos educativos. 

 

C- Sean capaces diseñar y desarrollar 

procesos de evaluación en el ámbito  

educativo formal y no formal, teniendo en 

cuenta  las normas y estándares  

propios de la evaluación, como proceso de 

investigación. 

 

D - Comprendan, analicen y valoren las 

dimensiones éticas y políticas  

implícitas en dichos procesos. 

   

Programa BLOQUE I-.  CLARIFICANDO CONCEPTOS: ¿A qué 

llamamos evaluación? 

 

-        Algunos conceptos clave: evaluación, 

“assessment”, “testing”·  

y “revision”.  

 

-        Una visión histórica del hecho 

evaluativo: 

                a.      Importancia de la 

evaluación  

                b.      Funciones sociales de 

la evaluación;  

                c.      Historia de la 

evaluación en el campo educativo 

-        Evaluación versus investigación 

evaluativa. 

 

a.        Paradigmas  actuales de la 

evaluación en el campo de la educación 

b.        Tendencias  en evaluación 

institucional (medición, calidad total,  

comprensión, etc)   

 

 

BLOQUE II: LA EVALUACIÓN COMO INVESTIGACIÓN: 

Aspectos claves en su diseño. 

  

-        ¿Quién/es evalúa/n? (protagonistas 

de la evaluación)  

-        ¿Qué se evalúa? (objeto de la 

evaluación)  

-        ¿Para quién se evalúa? (audiencia de 

la evaluación)  

-        ¿Para qué se evalúa? (finalidad de 

la evaluación)  

-        ¿En función de qué se evalúa? 

(criterios de la evaluación)  

-        ¿Cuándo se evalúa? (fases de la 

evaluación) 

-        ¿Con qué se evalúa? (instrumentos de 

la evaluación) 

 

BLOQUE III: DESARROLLO DE UNA EVALUACIÓN DE 

UN PROYECTO CURRICULAR Y/O UN  

CENTRO DESDE UNA PERSPECTIVA INVESTIGADORA 

  

-        E diseño evaluativo 
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-        El trabajo de campo 

-        El Análisis de la información 

-        La emisión de resultados. 

 

   

Actividades 1) Individuales: 

 A)Lectura de documentos 

 B)Búsqueda de información en internet 

 C)Elaboración de comentarios 

     

2) Grupales: 

 D)Debates 

 E)Diseño y desarrollo de una evaluación 

 F)Elaboración de comentarios 

 G)Otras propuestas por el alumnado. 

 

   

Metodología La metodología del proceso didáctico tendrá 

un carácter reflexivo, activo,  

participativo e investigador. Inicialmente la 

profesora presentará y  

estructurará los contenidos de cada bloque 

que serán abordados mediante  

exposiciones, debates, lecturas y análisis de 

evaluaciones.  

 

El alumnado, tanto de forma individual, como 

en pequeños grupos (no más de 4  

alumnos/as) realizarán actividades teórico-

prácticas que serán de entrega  

obligatoria. La naturaleza de tales 

actividades se concretan en: 

 

1.Prácticas de clase 

2.Diseño y desarrollo de un proceso 

evaluativo. 

 

   

Criterios y 

sistemas de 
evaluación 

Se asume que la evaluación es un proceso 

sistemático y organizado, encaminado a  

la comprensión para la mejora, que implica 

recogida de información y análisis  

valorativo de datos y la devolución de 

resultados. Desde este planteamiento se  

desarrollará una evaluación continua del 

alumnado, por lo que cada actividad  

realizada por este será valorada por la 

profesora, devolviendo los resultados a  

estos durante el propio transcurso de la 

asignatura, lo que permitirá,  

reconstruir las actividades.  

 

Como requisito para el desarrollo de esta 

evaluación continua se exige la  

asistencia regular a clase. Los criterios  de 

valoración de las actividades  

serán los siguientes: 

 

– Utilización del conocimiento disponible 

– Comprensión de las ideas básicas y del 

material de  trabajo 

– Precisión y dominio conceptual 

– Elaboración de ideas 

– Relación de ideas 

– Profundidad en el análisis 

– Fundamentación 

– Crítica razonada 

– Estilo propio 

 

Aquel alumnado que no supere a través de lo 

anteriormente expuesto la  

asignatura tendrá la opción de presentarse a 

una prueba final (que se negociará  
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en su momento) sobre los contenidos básicos 

de la asignatura, en las fechas  

oficiales establecidas. Dada la metodología 

de enseñanza-aprendizaje expuesta,  

así como el significado de la metodología de 

evaluación, la ASISTENCIA A CLASE  

adquiere un CARÁCTER OBLIGATORIO. 

 

Además, en ningún caso se admitirá la entrega 

de trabajos copiados de cualquier  

medio. La detección de estos casos se 

entenderá como la ruptura del pacto  

inicial, por lo que el alumnado deberá 

presentarse a una prueba final, cuya  

superación supondrá aprobar la asignatura. 

 

La evaluación del programa y la evaluación 

del profesorado se llevará a cabo  

teniendo en cuenta los criterios establecidos 

por el Departamento de Didáctica  

y/o aquellos que establezca la propia 

Universidad de Cádiz. En cualquier caso,  

los alumnos y las alumnas participarán en el 

proceso a través de un diario de  

campo y un grupo de discusión. En el caso de 

existir evaluación externa, ésta  

podrá ser llevada a cabo por alumnos y 

alumnas de Psicopedagogía como proyecto  

de prácticas. 
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